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SECCION OFICIAL.

^Gaceta 8 Mayo.}

Núm. 1739

CIRCULARES.-SANIDÁD.

a-

* '

Habiéndose cometido un error de imprenta 
en la presente Circular, se reproduce debi
damente rectificada.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines OJicutles, se han de remitir al Jefe polí
tico (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos.

O. d< G d< Abril de 1839^

Iris leyes y las disposiciones generales del Gobierno 
son obligatorias para cada capital de provincia desde 
que se puolioan oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
pespues para los demás pueblos de la misma provincia. 
Ley de 3 de Noviembre de 1837.}

PUNTOS BE SUSCRICION-
En ¡a Imprenta de la easa de Misericordia, 

calle del mismo nombre, nlimero 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

Rotger .callede la Cadena, número 11.

PRECIOS
Per suscripción al mes. . . . LOO pías, 
Por un número suelto . , . . 0‘25 * 
Anuncios para suscriptores, línea. O‘]5 • 
Idem para los que no lo son. . . 0‘20 >

PRES1DENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina (Q. I). G.), Regen
te del Reino, y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

i i
Gofeiio Civil ño la provincia

DE LAS BALEARES.
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Las condiciones especiales de esta 
provincia para evilar una invasión 
colérica, su desarrol lo y propagación, 
no deben en manera alguna confiar
nos hasta el estremo de tener aban
donadas las precauciones sanitarias 
i[ue de consuno aconsejan la ciencia 
y los intereses peculiares de cada 
individuo, y á este objeto inspirán
dome en la reciente circular de Sani
dad de 20 de Abril último inserta en 
el 13. O. de esta provincia correspon
diente al 27 del citado mes, y con el 
fin de aminorar los terribles efectos 
de una invasión y que los esfuerzos 
del Gobierno de S. M. la Reina 
(q. D.g.) Regente del Reino en tan 
vital asunto no queden defraudados 
corresponden en primer lugar á los 
Sres. Alcaldes velar muy especial-

Martes 11 de Mayo de 188(5.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

mente por el exacto y escrupuloso 
cumplimiento de tan sabias como 
acertadas disposiciones en bien de 
la salud é higiene públicas, y contan
do con su celo, he dispuesto.

1.a Las Jumas de Beneficencia y 
Sanidad serán convocadas por los 
Sres. Alcaldes inmediatamente de 
recibida la presente, dando lectura, 
de la citada circular con el objeto de 
que propongan y adopten cuantas 
medidas les sugiera su celo, comu
nicándome aquellos Sres. losacueip 
dos que tomen dichas Juntas.

2/ Los Sres. Alcaldes cuidarán 
de que por los facultativos respecti
vos, sean examinadas las condicio
nes de las aguas destinadas al con
sumo del vecindario, según se pre
viene en la disposición 1 1 de la cir
cular, debiendo entregar las botellas 
lacradas y selladas antes del 20 del 
actual y debiendo renovar el análisis 
«químico micrográfico los días i.° y 
15 de cada mes remitiendo á este 
Gobierno de provincia el dictámen 
facultativo.

3 .’ Los Ayuntamientos cuidarán 
de que las disposiciones que se men
cionan en las reglas 5.a 8.a y 12.a de 
la citada circular, tengan el más exac
to cumplimiento, procediendo á la 
designación de comisiones acompa
ñadas de los Subdelegados de Medi
cina, Farmacia Veterinaria que vi
gilen é inspeccionen los artículos de 
consumo para evitar la adulteración 
de los mismos y la venta de materias 
nocivas á la salud pública entregan
do á los infractores á los Tribunales 
de Justicia para su pronto é inmedia
to castigo.

4 .® Los Sres. Alcaldes cuidarán 
asimismo de que las oraenanzas 
municipales, en todo cuanto se re
fiere á policía urbana y rural, sean 
escrupulosamente cumplidas casti
gando todo aquello que pueda per
judicará la salud é higiene públicas.

Año 1885-68

Abrigo el convencimiento de que 
los Sres. Alcaldes, inspirándose en 
la importancia del asunto- y teniendo 
presentes las fatales consecuencias 
que su negligencia y abandono po
dría acarrear, si, lo que Dios no quie
ra, fuera invadida esta provincia de 
tan terrible huésped, icumolirán 
cuantas disposiciones se les reco
miendan y en este sentido me creo 
dispensado de anunciar las medi
das de rigor que adoptaré contra los 
que no dieren cumplimiento á cuan
to se les ordena ya imponiendo mul
tas ya suspendiéndoles en sus car
gos sin perjuicio do las demás res
ponsabilidades que puedan caberles 
por su apalia en no secundar la hu
manitaria tarea del Gobierno en li
brar á la provincia de Balea, res de 
tan terrible azote y conservar la in
munidad de que hasta ahora h a dis
frutado.

Palma 8 de Mayo de 1886 
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

' - - -.u

Núm. 1760
La disposición 27 de l a Real orden 

Circular de 20 de Abril último, inser
ta en el n.3 2G99del B.q l e t jn  Of ’icia i. ■ 
de esta provincia correspondiente al 
día 27 del mismo mes. dice lo si
guiente;

«lodos los Médicos quedan obli
gados, bajo su más estrecha respon
sabilidad, á dar cuenta á los respec
tivos Subdelegados de Medicina v 
Alcaldes, del primero y sucesivos 
casos de enfermedad sospechosa que 
ocurran en su clientela, á cuyo efec
to enviarán parte diario, en que, con 
toda claridad, precisión y exactitud, 
se consigne el número de atacados \ 
fallecidos y c amias observaciones:

M.C.D. 2022



Núm. -1761
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

NEGOCIADO DE MINAS.—Restablecido el Impuesto del 1 p g sobre el producto de la riqueza Minera que la ley de 25 de Julio de 1883 y puesta en virtud la Instruc
ción de 11 de Abril de 1877, para llevar á cabo este impuesto: esta oficina cumpliendo con lo dispuesto en su articulo 11, se halla en el deber de publicar en este penodico ofi
cial las relaciones presentadas por los dueños de las minas de esta provincia, que se hallan en explotación, comprensivas del mineral extraído en cada una de ellas curante el 
tercer trimestre del año económico actual, para que pueda reclamar contra ellas ante esta Dependencia todo aquel que no las considera actas en cuanto a cantidades, clases, 
calidad y precio asignado á los minerales.—Palma 30 Abril de 1886.—El Administrador, Francisco de Semir.

Administración de Contribuciones y Rentas de las Baleares. Tercer Trimestre ¿le 1885-86.
Estado demostrativo de las relaciones presentadas á esta Administración por los dueños de las minas de esta provincia que se hallan en explotación comprensivas del mineral 

extraído en cada una de ellas durante el tercer trimestre del año económico actual, cuyo estado se forma con arreglo a lo dispuesto en el articulo 11 de la Instiuccion de 1] 
dq Agostó de 1877 puesta en vigor para llevar á efecto la ley íe 25 de Julio de 1883 que estableció el Impuesto del 1 p § sobre el producto bruto de la riqueza minera.

Palma 30 Abril de 1886.—El Administrador de Contribuciones, Francisco de Semir.

NOMBRES

¿le las Minas.

PARAGE 

donde radica y pueblo.

NOMBRE 

del propietario.

Mineral extraído.
Precio á 

que se ha 
vendido ó 
tiene en 

bocamina.
Importe.

Utas. Cts.

Importe 
del 1 p § 
sobre el 
valor 

íntegro.

Ptas. Cts .

NOMBRES 

de las personas que han 

adquirido el mineral. Observaciones.

1

Su clase. Ley

Quintales 
métricos 

extraídos.

Júpiter.
"id. , 

San Luis.
Id.

S. Juan Bta. 
Id. 
Id

Comeliá de las Viñas. Selva. 
Id.

D.a Margarita Pons. 
Id.

Carbón.
Id. 2.a

2345
1270

0‘80
0*20

1876*00
254*00

18*76
2*54 Juan Cánavas.

Son Odra. Selva.
Id.

Sr. Conde de S. Simón.
Id.

Id.
Id.

1.a
2.a

2940
2820

0‘80
0*20

2352*06
564*00

23*52
5*64

1 Bernardo Noguera.

Cueva de Pujol. Sta" Eulalia. 
' Id.

Compañía Minas Ibiza. 
Id.

Plomo. 
Id.

40‘0/0 
65 »

900
20

4‘OG 
10‘00

3600-00
200*00

36*00 
2*00

Id. Id. Id. 80 » 18 20*00 360*00 3*60 . D. Juan Calbet.
S. Jorge. 

Id. 
Id. 

Palmesana. 
Id.

Argentera- Sta- Eulalia.
Id ■

Id.
T.l

Id.
Id.

40 »
65 »

1000
70

4*00
10*00

4000*00
700*00

40*00 
7*00 El mineral se

Id".
Can. Andraitx.

Id.

Id.
D. Juan Malberti.

Id.

Id.
Blenda.
Plomo.

80 »
30 »
20 »

12 
575 
100

20*00 
0*50 
0*25

240*00
287*50

•25*00

2*40 
2*87 
0*25

halla depositado 
para su embar
que después de

12070 14458*50 144*58 beneficiado.

relativas al asunto crean pertinen
tes.»

Para su cumplimiento, los señores 
Alcaldes y Subdelegados de Medicina 
encarecerán a. los Médicos de sus 
respectivos Pueblos y Distritos, la 
necesidad en cjue están desujetaise 
á lodispuesto pava contribuiral man
tenimiento de la salud publica y evi
tarse la responsabilidad en que in- 
curririan.

Palma 10 de Mayo de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 1762
DIPUTACION PROVINCIAL 

d e  l a s Ba l e a r e s .
Futrado ele los acuerdos tomados 

por la Excma. Diputación pro- 
Vmcial de las Baleares en sesión 
de 20 de Abril de 1886.
Se aprobó el acta de la sesión an

terior. . , .
Se acordó dirigir a‘enta comum- 

cacion al limo. Sr. Presidente dé la 
Sección 4/ del Tribunal de Cuentas 
del Reino dándole conocimiento de 
uue al aprobarse el presupuesto pro
vincial ordinario para el próximo 
ano económico de 1886 a 87 se ha 
consignado en la parte de gastos la 
suma de pesetas 49.074-44 que por 
los conceptos á que se reheren los 
reparos ofrecidos en el examen de 
las cuentas de Consignados de Ma- 
"orca respectivas á los años de 183.) 
y 1840 aparece sin reintegrar, y en 
el de ingresos igual partida que el 
Hospital provincial debe entregar á 
la provincia á cuenta de las cantida
des que los fondos provinciales han 
satisfecho á aquel establicimiento 
ñor el mayor déficit de su presupues- 
{b L contar desde el año 1855, a cau

sa de no haber cobrado desde aque
lla fecha las pensiones de los censos 
que á razón de pesetas 8318‘40 cada 
uno tenían derecho á percibir de los 
fondos consignados á fin de que pue
da formalizarse la oportuna compen
sación; y que se traslade dicha reso
lución á los herederos de D. Pablo 
Sorá y demas interesados como re
solución á la solicitud que tienen 
presentada.

Se acordó facilitar al Sr. Gober
nador de la provincia los fondos ne
cesarios para pagar el pasage hasta 
uno de los puertos de Península de 
los presos que deban ser trasladados 
á alguno de los establecimientos pe
nales de la misma, rogándole al pro
pio tiempo se sirva practicar las 
oportunas gestiones para que á la 
brevedad posible se verifique el rein
tegro de las sumas anticipadas.

Se acordó manifestar al Sr. Pre
sidente de la Comisión á cuyo cargo 
se halla la conservación y restaura
ción del edificio de la Lonja, que 
atendido el aumento del déficit del 
presupuesto provincial por conse
cuencia de gastos obligatorios no es 
posible consignar mayor suma que 
la que figura en los presupuestos de 
años anteriores para la conservación 
del expresado edificio.

Visto el expediente relativo á la 
segregación del lugar de San Cris
tóbal para formar municipio inde
pendiente del de Mercada!, v no reu
niendo dicho sufragáneo la pobla
ción de dos mil almas que como re
quisito indispensable exige el arti
culo 2.° concordado con el 5.° de la 
ley municipal se acordó desestimar 
la solicitud de los vecinos del expre
sado lu^ar que ha motivado la ins
trucción del expediente.

Se acordó destinar un premio al 
certamen literario que se propone 
celebrar el claustro de catedráticos 

del Instituto Balear con motivo del 
quincuagésimo aniversario de la 
creación de aquel establecimiento, 
autorizando á la Comisión provin
cial para que verifique la designa
ción del premio y del tema sobre 
que deba versar la composición pre
miada.

Teniendo en cuenta que tal vez 
en el próximo verano puede verse 
nuevamente amenazada la salud pú
blica de esta provincia, y atendida 
la dificultad que pudiera ofrecer una 
convocatoria extraordinaria en mo
mentos de alarma, que podría resul
tar ineficaz atendida la anticipación 
con que debe verificarse, se acordó 
confirmar á la actual Comisión pro
vincial todas las facultades y autori
zaciones que se han concedido en 
años anteriores para acordar las me- 
medidas preventivas que juzgue 
convenientes para evitar la invasión 
epidémica, y todas las demás que 
sean necesarias en el caso de que 
esta invasión llegara á realizarse.

Se acordó remitir al limo. Señor 
Director géneral de Administración 
local las hojas de servicios del Se
cretario y Contador de esta Corpora- 
eion.

Palma 7 Mayo de 1886. =EI Pre
sidente de la D. P., Pedro Sarnpol.

Núm. 1763
COMISION PROVINCIAL 

de la-s Baleares.

Abierto el dia 30 de Abril último 
el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por los fieles al 
Sto. Cristo de La Sangre que se ve
nera en la Iglesia del Hospital pro
vincial de esta Cii dad resultó, que 
las depositadas desde el 31 ae Mar

zo próximo pasado ascienden á 418 
pesetas 49 céntimos.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en virtud de lo que tiene 
acordado la Excma. Diputación. ,

Palma 7 Mayo de 1886.—El Vice 
Presidente, Nicolás Siquier.

Núm. 17(54-
AYUNTAMIENTO DE SELVA.
Debiendo celebrarse los encabeza

mientos parciales y gremiales de los 
derechos sobre las especies de consu
mos de este pueblo, se invita á los 
cosecheros y tratantes, para que den
tro el término de cinco dias á contar 
desde la publicación del presente, 
presenten sus proposiciones en esta 
casa consistorial, de ocho á doce deb 
mañana.

Selva seis de Mayo de 1886.—^ar' 
tin Ferrá.

Núm. 1765
AYUNTAMIENTO 

de Santa Eugenia.
No habiendo dado resultado 

1.* subasta, para el arriendo á veU 
libre de los derechos de Consumos^ 
cereales de esta villa, correspondió 
tes al próximo año económico de 1 c 
á 1887, se señala el dia 17 de eU 
mes para la 2.a subasta, que íeD.].ai 
lugar en la plaza pública de esta y ’ 
á las cinco de su tarde, arreg‘a'^ 
mente al plan de condiciones 
obra en la Secretaría de este Aylltl
miento. p j,

Santa Eugenia 6 Mayo 1886.-y 
del Alcalde—El Teniente 1A 
Bibiloni.—P. A. del A., Gabriel 
Secretario.

M.C.D. 2022



Núm. 1766
a y u n t a mie n t o  d e  s in e u .
El dia doce del corriente mes, ten

drá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa á las once de su mañana, la 
subasta para el ai riendo á venta libre 
de los derechos de consumos y cereales 
que devenguen las especies sujetas á 
dich i impuesto, durante el año eco
nómico de 1886 á 87, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y en caso de no tener 
ésta efecto, se anuncia una segunda 
subasta para el dia diez y seis del ac
tual, en el mismo punto y hora in
dicada.

Lo que se anuncia al público por 
medio del presente edicto, para cono
cimiento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Smeu 6 Mayo de 1886.—El Al
calde, Juan Font.—P. A. del Ayun
tamiento, Francisco Real, Srio,

Núm. 1767
AYUNTAMIENTO 

ele Santa María.
No Habiendo dado resultado en 

este pueblo el medio de los encabe
zamientos parciales ó gremiales para 
cubrir el cupo de consumos y recar
gos que la Superioridad tenga á bien 
autorizar para el próximo año econó
mico de 1886 á 87, se anuncia la pri- 
meia subasta para el arriendo á venta 
libre de los derechos que devenguen 
las especies sujetas ha dicho Impues
to durante el mencionado ejercicio, la 
que tendrá efecto el dia trece del 
actual á las diez de la mañana, en la 
plaza pública de esta villa, con suje
ción al pliego de condiciones que obra 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; 
y en caso de no presentarse postores, 
tendrá lugar la segunda subasta el 
dia diez y siete del indicado mes á 
h misma hora y punto designado.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas á quie
nes pueda interesar.

Santa Maria 6 Mayo de 1886.—El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Núm. -1768 
a y u n t a mie n t o  d e  mo n t ü ir i . 

Debiendo celebrarse los encabeza
mientos parciales y gremiales de los 
derechos sobre las especies de Consu
mos señalada á este pueblo, se invita 
a los cosecheros y tratantes en vinos, 
cames, aceites y aguardientes para 
Qoe dentro el término de cuatro dias 
a contar desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, pre
noten sus proposiciones en la Sala 
Consistorial, y en las horas respecti- 
'as para cada gremio, de ocho, nueve, 

y once de la mañana. Lo que se 
Juncia al público por medio del pre- 
8ente, para su conocimiento y efectos 
Consignientes.

Montüiri 7 Mayo de 1886.—El Al- 
d] e» Bartolomé Ferrando.—P. A.
el A. Juan Socias, Srio. interino.

Núm. 1769 ¡
AYUNTAMIENTO d e  b ü ñ o l a . 

j ^'° habiendo tenido efecto el medio ■ 
Conciertos parciales ó gremiales 

c*e consumos y ' 
s ^cargos correspondientes á este

pueblo en el próximo año económico ¡ adelante tuviesen éstas el carácter de | cibimiento de si no comparece será 
de 1886 a 87 se anuncia la primera 1 definitivas; aprobar el pliego de con- declarado confeso en las mismas, 
subasta para el arriendo á venta libre I diciones para la subasta de la provi- , En su vhtud por la presente cédula 
de los derechos que devenguen las 1 sion del petróleo, limpieza y cuidado ¡ se cita á D. Miguel Verniere y Spo- 
especies sujetas, á dicho impuesto du- I de los faroles públicos; se aprobaron ! torno para el dia, hora, objeto y apar
rante dicho período, la que tendrá lu- ; las cuentas de las obras 'leí acueducto , cibimiento antes indicado, 
gar en esta Casa Consistorial el tila ' de las aguas de! Asilo de Santa Rosa
16 del actual á las once de la mañana 
con aireglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en esta Se
cretaría; y en caso de no tener ésta 
tampoco efecto se anuncia una segun
da subasta para el *23 á la misma ho
ra y en el local indicado.

Buñola 9 Mayo de 1886.—El 
calde, Jaime Muntaner.—P. A. 
A. y A., Miguel Liado, Srio.

Al- 
del

Núm. 1770
AYUNTAMIENTO DE ARTA.

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal durante el mes de Febrero últi
mo.
Dia 7.—Se aprobó el acta de la an

terior, se ratificaron los acuerdos de 
la extraordinaria de 31 de Enero últi
mo y se acordó: remitir al Gobernador 
Civil el extracto de les acuerdos de 
este Ayuntamiento correspondiente al 
mes de Enero último, suplicándole 
disponga su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia y satisfacer 
vanas cantidades con arreglo á los 
presupuestos aprobados.

Dia 13.—En sesión extraordinaria 
se dio lectura á las listas rectificadas 
de los mozos del actual reemplazo y 
se admitieron cuantas reclamaciones 
se presentaron sobre inclusión ó ex
clusión de ios mismos.

Dia 14.—En sesión extraordinaria 
se aprobó el acta de la anterior, se ra
tificaron los acuerdos de la extraordi
naria que antecede y se acordó: apro
bar el proyecto del presupuesto ordi
nario de 1886 á 87 y exponerlo al 
público por término de quince dias á 
efectos de agravios; que el acto de la 
clasificación y declaración de soldados 
se efectúe en la escuela del Convento 
y finalmente que todos los contribu
yentes presenten, á contar desde el 
dia quince, las relaciones de altas y 
bajas y las escrituras de traspaso de 
las fincas para poder efectuar en los 
amillaramientos y apéndices las varia
ciones que previene el Reglamento de 
30 de Setiembre de 1885.

Dia 14 En sesión extraordinaria se 
procedió á la clasificación y declara
ción de soldados del actual reemplazo 
conforme previene la ley y á la revi
sión de las excepciones de los años 
anteriores.

Dia 21.—Se aprobó el acta de la 
anterior, se ratificaron los acuerdos de 
la extraordinaria que antecede y se 
acordó: que se efectúen las obras 
correspondientes en el camino vecinal 
de la Torre y punto denominado Son 
Figuera; se dió cuenta de que dia pri
mero del mes de que se trata se abrió 
la recaudación del 3.“ trimestre del 
impuesto de consumos y de la contri
bución territorial é industrial; se nom
bró, con la retribución del 3*40 p§ y 
1 pg á D. Sebastian Sard y Massanet 
recaudador de cédulas personales; se 
enteró la Corporación de que no se ha
bía presentado durante los fu timos 15 
dias reclamación alguna contra las 
listas electorales para concejales, y 
con este motivo, se declaró que en 

y que se publiquen éstas á los efectos 
oportunos; aprobar las cuentas de la 
recaudación y de la prestación perso
nal correspondientes al año de 1884 á 
85 y que para su exámen pasen estas 
á la Junta municipal: nombrar sobres
tante y recau lador de la prestación 
personal á D. Francisco Ferrer: satis
facer varias cantidades con arreglo á 
los presupuestos aprobados y final
mente, que el Presidente nombre con 
el carácter de interino, varios escri
bientes para atender á los trabajos es
tadísticos.

Dia 28.—Se aprobó el acta de la 
anterior y se acordó: que se publiquen 
las listas definitivas de los electores 
para compromisarios; aprobar el apén
dice al amillaramiento de 1886 á 87 y 
que permanezca expuesto al público 
desde dia l.e al 15 de Marzo; acceder 
á la instancia de Juan Llabrés y á la 
de D. Monserrate Blanes y Massanet: 
exponer al público el reparto de los 
gastos de la filoxera por término de 
ocho dias á efectos de agravio; abonar 
varias cantidades con arreglo á los 
presupuestos aprobados y finalmente, 
nombrar al concejal Sr. Bonnín para 
que represente á este Ayuntamiento en 
la discusión y aprobación del presu
puesto carcelario de este partido.

Dia 28.—En sesión extraordinaria 
se resolvieron definitivamente las 
cepciones alegadas por los mozos 
actual reemplazo.

ex- 
del

JUNTA MUNICIPAL.
Dia 14.—Se nombró una Comisión 

de la misma para que emiFera dictá- 
men sobre las cuentas municipales de 
1884á85.

Dia 21.—Se aprobó el presupuesto 
adicional y refundido correspondiente 
al año de 1885 á 86 y las cuotas mu
nicipales de 1884 á 85.

Arta 20 de Marzo de 1886.-El Pre
sidente, Francisco Blanes.—P. A. del 
A. Juan Sancho Diteras, Srio.

Núm. 1771
CEDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Catedral de esta ciu
dad en los autos preparación de de
manda ejecutiva de D. Juan Pedro 
Keller y Morey como heredero de su 
hermana germana D? Maria Magda
lena contra D. Miguel Verniere y Spo- 
torno cuyo domicilio se ignora en el 
concepto de heredero abintestat® de 
su padre D. Pedro Maurio Verniere 
y Ferreere sobre pago de cinco mil 
pesetas é intereses, ha mandado en 
providencia de tres del que rige que se 
cite por tegunda vez á dicho Don Mi
guel Verniere y Spotorno para que 
comparezca en este Juzgado el veinte 
y nueve del que rige á las doce de la 
mañana á absolver ciertas posiciones 
que fueron declaradas pertinentes so
bre reconocimiento de deuda en can
tidad de cinco mil pesetas é intereses 
devengados desde veinte y ocho de 
Setiembre de mil ochocientos ochenta 
y cuatro y otros estremos, bajo aper-

Pahu í de Mallorca á cuatro de Ma
yo de mil ochocientos ochenta y seis. 
—Sebastian Gazá.

Núm. 1772
ESCUELA SUPERIOR

Dfi ARQUITECTURA DE BARCELONA

Curso de 1885 á 1886.
En conformidad á lo prevenido en 

la ley general de instrucción pública, 
tendrán lugar en el próximo mes de 
Junio exámenes de ingreso en este es
tablecimiento para el curso de 1886 á 
1887, que comprenden:

2.‘
3.°

4.°
5.°
6.6
7.°
8/
9.°
10.
11.
12.
13.
14.

Gramática castellana.
Geografía.
Historia universal y particular

de España.
Elementos de Historia natura!.
Física y Química.
Estética.
Aritmética.
Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Geometría anal-'tica.
Cálculo diferencial éintegral.
Geometría descriptiva.
Mecánica racional.
Dibujo lineal (con la extensión 

necesaria para poder dibujar y lavar 
un trozo arquitectónico).—Dibujo de 
figura (hasta copiar una cabeza de ye
so ó una figura entera de relieve).— 
Dibujo de paisaje.

Estos estudios deberán probarse 
con la estension que se exige en los 
Institutos de 2.° enseñanza, en la Fa
cultad de Ciencias y en las Academias 
de Bellas Artes, por medio de exa
men en la Escuela ó por medio de 
certificados de los referidos estableci
mientos.—La Estética deberá probar
se con la extensión, que marca el pro
grama aprobado por la Junta de pro
fesores, que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la Escuela.—El examen 
de la materias señaladas con los nú
meros 7 al 13 inclusive, constará de 
dos ejercicios: en el primero, servirán 
de base para acreditar los conocimien
tos de las que matean los números 7 
al 10 inclusive, preguntas de Geome
tría descriptiva, cuyo progama está de 
manifiesto en la Secretaría de la Es
cuela; y en el segundo, para acredi
tar los conocimientos de la señalada 
con el n.° 11, servirán de base pre
guntas de Mecánica racional, con ar
reglo asimismo al programa de man i- 
tiesto en dicha Secretería.

Los alumnos que prueben las asig
naturas de Dibujo señalas con el nú
mero 14 podrán matricularse á las 
asignaturas de Dibujo del año prepa
ratorio; y los que prueben Descriptiva 
podrán matricularse á la de Sombras 
y Perspectiva del propio año.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes al Director de la Escuela des
de eldialoal 30 de Mayo acompañan
do las certificaciones de los Institutos, 
Facultad de Ciencias y Academia que 
acrediten dichos conoeimientos, sin 
los cuales serán examinados ante el 
tribunal correspondiente.

Barcelona, 1<° Je Mayo de 1886.— 
El Director, Elias Rogent.—El Se
cretario, Augusto Font.
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Núm, 1773

UNIVERSIDAD DE BARCELONA.: 
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 10 de Agosto de 
1858 y 20 de Mayo de 1881, han 
de ser provistas por concurso las 
siguientes escuelas de la provincia 
de Barcelona.

Elementales completas ele niños.
Ptas. Cts.

Castellar de Nuch. . . . 625*00
Fogás y Parroquias. . . 625*00
Tous...................................... 625*00

Incompletas ele niños.
Orsavinyá.............................. 500*00

Sustituciones.
San Esteban de Palantordera. 312*50
Terrasola...................................312*50

Ayudantía.
Sin Eeliu de Codinas, sin 

otro emolumento que. . 412*50
Elementales completas ele niña^.

Begas.................................... 625*00
Castellar de Nuch. . . . 625*00
Fogiís y Parroquias. . . 625*00

Incompletas de niñas.
Orsavinyá.............................. 500*00
Gaya.................................... 275*00

Incompletas de ambos sexos.
San Martin de Centellas. . 500*00
San Quirico Safaga. . . . 500*00
Broca..................................... 250*00
Cabrera de Igualada. . . 250*00
Castellar del Riu.................. 250*00
Gal lita................................... 250*00
Granera ....... 250*00
Montmajor.......................... 250*00
Orpi....................................... 250=00
Osormort............................... 250*00
Pruit...................................... 250*00
San Cipriano de Vellalta. . 250*00
San Vicente de Torelló. . 250*00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones: el que obtenga el cargo de 
sustituto no disfrutará de casa si el 
maestro propietario la habita perso
nalmente, conforme la disposición 21 
de la Orden de l.° de Abril de 1870.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona dentro el térmi
no de treinta dias contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méri
tos y servicios,, cerradas dentro del 
plazo del concurso, las fechas y por 
qué Autoridad les íué expedido el Títu
lo,profesional ó documento equivalente 
ó en defecto de aquel, que les han 
sido aprobados los ejercicios de revá
lida y que han satisfecho los derechos 
para la expedición de aquel Título, 
así como también las fechas de toma 
de posesión y cese, y sueldo de las 
Escuelas que tal vez hayan desempe
ñado expresando de un modo claro 
por qué Autoridad fueron nombrados 
y les fué admitida la dimisión de sus 
cargos, según los casos, con expecifi- 
cacion de las demás circunstancias 
necesarias para poder venir en exacto 
conocimiento de todas las condiciones 
de la carrera de los interesados,

Barcelona 21 de Abril de 1886.—■ 
P. 1). del Excmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, Adolfo Blandí.

Núm. 1774
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 4 de Mayo de 1875, 
1.* de Marzo de 1879 y 20 de Mayo 
de 1881, han de ser provistas por 
concurso de traslado las siguientes 
escuelas de la provincia de Barce
lona.

Elementales completas de niños.

Ptas. Cts.
Barcelona.......................... 2000*00
Calders.................................. 825*00
Llerona................................. 825*00
Oristá.........................   . . 825*00

Adultos.
Gracia...................................  1650*00

Elementales completas de niñas.
Alella..................................... 825*00
Gélida............................... 825*00
Montmajor............................ 825*00

Además del sueldo «signado los
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias ducumentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Barcelona dentro el térmi
no de treinta días contados desde la 
publicación de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méri
tos y servicios, cerradas dentro del 
plazo del concurso, las fechas y por 
qué Autoridad les fué expedido el Tí
tulo profesional ó documento equiva
lente, estando en posesión del admi
nistrativo expedido por la Autoridad 
competente; así como también las 
fechas de toma de posesión y cese, 
y sueldo de las Escuelas que tal vez 
hayan desempeñado, expresando de 
un modo claro por qué Autoridad fue
ron nombrados y les fué admitida la 
dimisión de sus cargos, según los ca
sos con especificación de las demás 
circunstancias necesarias para poder 
venir en exacto conocimiento de todas 
las condiciones de la carrerra de los 
interesados.

Barcelona 21 de Abril de 1886.— 
P. D. del Excmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, Adolfo Blandí.

Núm. 1773
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 10 de Agosto de 1858 
y 20 de Mayo de 1881, han de ser 
provistas por concurso las siguientes 
escuelas de la provincia de Lérida.

Elementales completas de niños.

Ptas. Cías.
Lluras (Baronía de la Vansa) 625*00
Palau de Anglasola , . . 625*00
Peramea................................... 62ó*00
Tabercant.......................... 625*00

Ayudantía.
Borjas, sin otro emolumento 

que.....................................500*00

Incúmplelas de ambos sexos.

Estimarin.......................... 500*00
Montolin de Cervera . , . 400*00 
Tor .  .......................... 200*00

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones.

Los aspirantes presentarán b u s  ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Lérida dentro el término 
de treinta dias contados desde la publi
cación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méritos 
y servicios cerradas dentro del plazo 
del concurso, las fechas y por qué Au
toridad les fué expedido el Título pro
fesional ó documento equivalente ó en 
defecto ne aquel, que les han sido 
aprobados los ejercicios de reválida y 
que han satisfecho los derechos para 
la expedición de aquel Titulo, así como 
también las fechas de toma de pose
sión y cese, y sueldo de las Escuelas 
que tal vez hayan desempañado, ex
presando de un modo claro por qué 
Autoridad fueron nombrados y les fué 
admitida la dimisión de sus cargos, 
según los casos, con expecificacion de 
las demás circunstancias necesarias pa
ra poder venir en exacto conocimiento 
de todas las condiciones de la carrera 
de los interesados,

Barcelona 21 de Abril de 1886.— 
P. D. d°l Excmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, Adolfo Blanch.

Núm. 1776
Primera enseñanza.

Con arreglo á lo dispuesto en las Rea
les órdenes de 4 de Mayo de 1875, 
l.° de Marzo de 1879 y 20 de Mayo 
de 1881, han de ser previstas por 
concurso de traslado las siguientes 
escuelas de la provincia de Lérida.

Elemental de niños.

Ptas. Cts.
Granja de Escarpe . . . 825*00

Elemental de niñas.
Isona.................................... 825*00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y retri
buciones.

Relación de los reclamantes á que se refiere este anuncio.

Interesados. Acciones que tienen reclamadas.

D. Francisco de Paula Guillen, á
nombre délas Religiosas Concepcío- Las pertenecientes á dicha Comunidad- 
nistas de la villa de Sineu.

El mismo en representación de las]
Religiosas Concepcionistas de Palma' Las pertenecientes á dicha Comunidad- 
de Mallorca.

El mismo á noml re del Reverendí
simo Obispo de Mallorca.

Madrid 6 de Mayo de 1886.—El

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Secre
taría de la Junta provincial de Ins
trucción pública de Lérida dentio el 
término de treinta dias contados desde 
la publicación de este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer cons
tar en sus respectivas hojas de méri
tos y servicios, cerradas dentro del 
plazo del concurso, las fechas y poi
qué Autoridad les fué expedido el 
Título profesional ó documento equi
valente, estando en posesión del ad
ministrativo expedido por la Autori
dad competente; asi como también 
las fechas de toma de posesión y cese, 
y sueldo de las Escuelas que han de
sempeñado, expresando de un modo 
claro por qué Autoridad fueron nom
brados y les fué admitida la dimisión 
de sus cargos, según los casos con 
especificación de las demás circuns
tancias necesarias para poder venir en 
exacto conocimiento de todas las con
diciones de la carrera de los intere
sados.

Barcelona 21 de Abril de 1886.— 
P. D. del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, Adoldo Bhnch.

Núm. 1777
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general del Tesoro.
Resuelto por Real orden de 31 de 

Octubre último, que la tramitación de 
los expedientes sobre reclamación de 
las acciones del Banco de España 
procedentes de la suprimida Caja de 
Ramos especiales del Ministerio de 
Gracia y Justicia corresponde á es
ta Dirección general hasta dar cuen
ta para su definitiva resolución al Mi
nisterio de Hacienda, la misma ha 
acordado llamar por el presente á los 
interesados que á continuación se ex
presan para que en el término impro- 
regable de treinta dias contados desde 
el de su publicación en el periódico 
oficial presenten en este Centro los 
justificantes que según los artículos 
3.° y 4.6 son necesurios para acordar 
la devolución de las acciones del Ban
co que tienen reclamadas en virtud 
del mismo Real Decreto en la inteli
gencia que de no hacerlo precisamen
te dentro del indicado plazo, se con
siderará que renuncian sus derechos 
á favor del Estado y así se propondrá 
al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

Las correspondientes á los Convento3 
de la Merced, Agustinas, Nuestr 
Señora del Carmen, Sancti Espirl 
tus, Jesús Nazareno y S. FrancisC 
de la misma provincia.

irector general, Olegario Audrado.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Inspección de ta Caja General de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION

Relación nominal de los individuos 
del Ejército de Cuba, de. quienes 
se ha recibido en este Centro sus 
ajustes rectificados y definitivos, 
y en virtud de lo dispuesto en la 
regla 5.a de las instrucciones 
publicadas en la Gaceta de 24 de 
Aeosto de 1882, deben presentar 
los interesa los en esta Inspección, 
con instancia, los documentos que 
justifiquen su deiecho al crédito 
que les resulte, si no hubiesen 
solicitado •a conversión en títulos 
de la Deuda; pero los que ya la 
tuvieren reclamada anteriormente, 
sólo remitirán de oficio, por con
ducto de la Autoridad local, los 
abonarés y documentos justifica
tivos que señalan dichas instruc
ciones.

Regimiento infantería del Rey,

segundo batallón.

Soldado Fausto Jiménez García, 
natural de Molinicor, provincia de 
Albacete: alcanza 152 pesos 84 
centavos.

Sargento segundo Luis Lino To
rras, natural de Barcelona: alcanza 
107'84.

Soldado Justo López García, natu
ral de Almagero, provincia de Bar
celona: alcanza 121'20.

Idem Francisco García Ortiz, 
natural de Brozas, provincia de Cá- 
ceres: alcanza 113'29 1|2.

Cabo primero .Mateo Camargo Gil, 
natural de Cáceres: alcanza 143'29.

Soldado Manuel Vázquez incóg
nito, natural de Lacérrimo, provin
cia de la Coruña: alcanza 243'71.

Idem Pedro Días López, natural 
de Santiago, provincia (le la Coruña: 
alcanza 144'67.

Idem Martos Rodríguez Fernán
dez, natural de Torrecuadra, provin
cia de Guadalajara: alcanza 77'54.

Idem Alejo Santos Ramos, natural 
de Navalejo, provincia de Jaén: 
alcanza 269'44.

Idem Santiago Rodríguez Blas, 
natural de Tumón, provincia de 
León: alcanza 236'92.

Ca.h0 segundo Francisco Otero 
^aballero, natural de Trabada, 
Provincia de Lugo: alcanza 133'72.

^abo primero Francisco Balboa 
puentes, natural de San Audos, 
P^'ncia de Lugo: alcanza 80'18.

toldado Laureano Torres Bala- 
cuer, natural de Fuente Dueña, 
183-oíC,a de Madrid: a,canza

9ñmaso Gómez Montalbo, 
Mad*-9 de1 Caravaca, provincia de 
ladnd: alcanza 207'86.

abo primero Eustacio González 
natural de Madrid: alcanza 

SargentosegundoFederico Piñeiro 
naturai de Madrid: alcanza 

306'80.
Sollado Martin García Moreno, 

natural de Múrcia: alcanza 222'85
Idem Rafael Tuesta Hurtado, natu

ral de Calasparra. provincia de 
Murcia: alcanza 119'91.

Corneta Antonio Alarcón Abellas, 
natural de Murcia, alcanza 207'75.

So'dado Bartolomé Justo Bailón, 
natural de Suenza, provincia de 

i Orense: alcanza 185'69.
Cabo primero Serafín Carballo 

natural de Orense: alcanza

Soldado Salustiano Perez Sordo, 
natural de Corilles, provincia de 
Oviedo: alcanza 106'73.

Idem Benito Hernández, natural 
d c Cas i re N u e vo H e rn á n d ez p ro v i n ci a 
de Valladolid: alcanza 103'55.

Cabo primero Saturnino Castaño 
Alvarez, natural de Villa de Hurón 
provincia de Valladolid: alcanza 
177'80.

Soldado Eusebio García García, 
natural de Bercianos, provincia de 
Zamora: alcanza 193'75.

Idem Braulio Prieto Moltó, natu
ral de Pelees Abeja, provincia de 
Zamora: alcanza 147'15.

Sargento segundo José Bragado 
Serrano, natural de Pelees Abeja, 
provincia de Zamora: alcanza 205'51

Soldado Felipe de Gracia Herrero, 
natural de Zaragoza: alcanza 172'58.

Idem Liberto José Hernández, 
natural de Guinea; Africa: alcanza 
33'86

Idem Manuel Aguilar Acote, natu
ral de Cadenillas, provincia de 
Pamploma: alcanza 145'74.

Idem Liberto MarcelinoColaorera 
natural de Pinar del Rio: alcanza 
36'25.

Idem Liberto Andrés García Al
varez, natura! de Puerto Principe: 
alcanza 10'IB. 1

Cabo primero Antonio Ruiz Gó
mez, natural de Caraz, provincia de

Idem Estanislao Congo, natural I 13!,‘1O-
de Africa: alcanza 38‘33. ’ Idem Giegorio Laguna Palacios,

Idem Andrés Congo natural de q 3 'r a , Lac,ue1ste> provincia de 
Africa: alcanza 45-26 de 8oria: alcanza 161-91,

Cabo segundo José García Picazo I ■;oll‘íldo Jaime Quiles Quiles, 
natural de Listar, provincia de Alba’ eneja3 Ot°S’ Provlncla de va- 
cete: alcanza 60*04. lencia. ,

Soldado Miguel Ruiz González Idet“ Emeterio Expósito, 
natural de Castrojeriz, provincia de tT3 de A alen.c'a: alcanza 220.
Burgos: alcanza 78‘13 , Pa^,cuai V1.vo Olmo, natu-

Idem Clemente Sánchez Perdigón Cntf Valencia-
natural de Canarias: alcanza 1 IO-Gs ' i se=an™ I- ehpe Martin Ce-

Idem Manuel Fernández Fernán' °i n5lUral de X,llarreal, pro- 
dez, natural de Cedreira, provincia ''‘sarJ6!73™802^ a.lcanz? 146‘81. 
de Coruña: alcanza 273‘87P | a iu 3 8 7° s?5UnTC° ^afon10 García

Idem Liberto Luis Carreras natu 7’ nalurai de Leg'Ha, provincia 
ral de Carreras, provincia de Cuba' de3ara8OZ?: alcanza 243‘24- 
alcanza 116*82 1,2 ' Ment Antonio Pons García, naiu-

Idem Antonio Martínez Zapata, alcanza 49*90Ph2lnCI3 Zara6°za: 
natural de Almonacid, provincia de ] id i í ° c • i
Cuenta. dum, piovincia de Soldado Jacinto Sánchez Bermú-

c-iivn ► ■ rv i- r I dez, natural de Villaverde nmvín -i™-w c

cia de Cuenta: alcanza 138 *13 tura! V, iLderF8®1 B eiTer! n3"
Soldado Liberto Eulogio Guiller- Alicante á canza ¿9^pr°V,nC,a de 

^ab^1S^^roVÍnCÍ3de “ na-
Mem Liberto Andrés Rogin, natu- 7: Mcánzá^OÓ.oF"0'3 de AhC3n' 

de la Habana?^S*r tu^^X^^ na‘

Idem Francisco Gómez Medina, Idem José Sánchez Carrero natu- 
natural de Guanajoi provincia de ral de Casar, provincia de Cáceres- 
la Habana: alcanza31'06. alcanza 146'26. ^cnes.

Idem Miguel Abréu, natural de Idem José Granel! Blay, natural 
Carballo, provincia de la Habana: al- de Alfinúa, provincia de Castellón: 
canza 48*67. alcanza 119'74.

Idem Gabriel Guerrero Artiaga, Idem Hilario Corredor Sánches, 
natural de la Habana: alcanza 46'i9. natural deSanta Cruz de Múdela

Idem Lorenzo Pérez, natural I provineia de Ciudad Real: alcanza 
de Batabanó, provincia de la Haba- 119'14
na: alcanza ^5'02. , Idem Andrés Paz Fid, natural de

Cabo primero Florencio Buil Arajil, provincia de la Coruña: al- 
Ruiz, natural de Crejenzán, provin- canza 112'67
cía de Huesca: alcanza 198'16. Idem Ricardo Moreno Pérez, na- 

Idem Baltasar Anín Araguilez, tural de San Esteban, provincia de 
natural de Aíro, provincia de 1 la Coruña: alcanza 266'50.
Huesca: alcanza 94'46 1[2, (

Soldado Sebastian Gómez Verdejo, 
natural de Veas de Abajo, provincia 
de Jaé n: a lcanza [17 ‘37.

Idem Francisco Sánches Perales, 
natural de Linares, provincia de 
Jaén: alcanza 66'68. ‘

Piedra, natural de Manda, provin
cias de Filipinas.

Idem José Heras Cruz, natural de 
Dolo, provincia de Granada: alcan
za 138-33.

Idem Carlos Salvador Guzmán, 
natural de Baldaras, provincia de 
León: alcanza 55'86.

Idem Lino Rodríguez Arribas, 
natural de Callora, provincia de 
Luego: alcanza 11'29.

Idem Higinio Sauz Díaz, natural 
de Madrid: alcanza 54'90 1,2.

Cabo primero Joaquín Hidalgo 
López natural de Madrid: alcanza 
91 ‘05.

Soldado Juan Bautista Alvarez. 
natural de Santa María, provincia 
de Orense: alcanza 244'53.

Sargento segundo Diego Queijo 
López, natura! deRiverano, provin
cia de Oviedo: alcanza 245'90.

Soldado de primera Francisco 
Gaicía García, natural deGurunón. 
provincia de Oviedo: alcanza 194'39.

Soldado Romualdo Díaz Gutiérrez’ 
natural de Valdespino, provincia 
de Falencia: alcanza 68'28.

Soldado Francisco Moya Bláz- 
quez, natural de Baza, provincia de 
Granada: alcanza 177'90.

Idem Eusebio Gutiérrez Cuadra
do, natural de Brihuega, provincia 
de Guadalajara: alcanza 124'75.

Idem Baldomcro Rebullo Rebollo, 
natural de Antanilla, provincia de 
Gualadajara: alcanza 29'34.

Idem Pedro Berlínchez Diego 
natural de Valformoso, provinciano 
Guadalajara: alcanza 191'84.

Idem Manuel Cuenta Sánchez 
natural de Santiago la Espada, pro
vincia de Jaén: alcanza 159'07.

Idem Alejandro Robinsón Quin
tana, natural de Lillo, provincia de 
León: alcanza 165*28.

Idem Antonio Pollo Ibar, natural 
de Artona, provincia de Lérida- 
alcanza 171 ‘13.

Cabo primero Román Bergoñes 
Salvador, natural de Tárraga, pro
vincia de Lérida: alcanza 184'38. 
i Soldado José Antonio Dolcet, na
tural de A Icarat, provincia de Léri
da, alcanza 257'39

Idem Domingo Araque Toja, na
tural de Rio Porto, provincia de 
Lugo: alcanza 39'8.

Idem Luis Moreno Ruano, natu
ral de Madrid: alcanza 178'52.

Idem Sandalio Montero Natividad 
uatiiral de luencarral, provincia de 
Madrid.

Idem Agustín Martin Navarro 
natural de Madrid: alcanza 109'65. ’

Idem Alonso Picazo Martin, natu
ral de Tarabina, provincia de Madrid- 
alcanza 51*30.

Idem Juan Hidalgo Peña, natural 
de Velez, provincia do Málaga: alcan
za 258'71.

Idem Juan Zamora Berna!, natu
ral de Maida, provincia de Máhma- 
alcanza 177'95.

Idem José Gallardo Arias, 
de Coín, provincia de Malaga: alca 
za 73'99.

natural
n-

Idem Francisco Berenguer Rome
ro, natural de Múrcia: alcanza 205'15

Idem Miguel Merlo Martín, natural 
de Marín, provincia de Múrcia: alcan
za 153'52.

Idem Julián Gallardo Molero, na
tural de Lorca, provincia de Múrcia- 
alcanza 161'39.

Idem Joaquín Martin Toreño, 
tura! de Múrela: alcanza 214*83.

Idem Juan Guerra Rodríguez, 
tural de Fuentefría, provincia 
Orense: alcanza 183'59.

na-

na- 
ae

Idem José Vázquez Vázquez, na
tural de Santa Tecla, provincia de 
Orense: alcanza 270'15.

Idem Manuel Fernández Méndez, 
natural de Briebes, provincia de Oive- 
do: alcanza 127'12 1,2.

Idem Ramón Floréz Lozano, natu
ral de Maianergo, provincia de Falen
cia: alcanza 70'41.

Idem José Benito Granja, natural 
de \ arande, provincia de Pontevedra- 
alcanza 160'28.

Idem Manuel Fontela Tocat, nato, 
ral de Panadés, provincia de Ponte
vedra: alcanza 110'46.

Idem Cándido Gutiérrez Role, natu
ral de lopas, provincia de Salamanca: 
alcanza 204'01.

i • • I Idem Manuel leodoro Gaín natu-
Cabo primero Esteban Pedrosa ral de Alameda, provincia de Sala-
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manca: alcanza 145*51. )

Idem José Rubio Santaella, natu- ¡ 
ral de Sevilla: alcaza 153-23.

Idem Antonio Ramón Queralto, 
natural de Onera, provincia de Tar
ragona: alcanza 71*15.

ídem Benigno Rincón Díaz, natu
ral de Romeral, provincia de Tole
do: alcanza 39‘45.

Idem José Clavé Chambo, natural 
de Terrer, provincia de Valencia; 
alcanza 197*77.

Idem Vicente Colamer Miralles. 
natural de Sieteaguas, provincia de 
Valencia: alcanza 180*85.

Idem Pascal Hernández, Hernán
dez natural de Castro, provincia de 
Valladolid: alcanza 57*45.

Idem José Delgado Sastre, natu
ral de Brié, provincia de Zamora: 
alcanza 168*50.

Idem Baltasar Iglesias Expósito, 
natural de Villa del Rey provincia 
de Zamora: alcanza 98*40.

Idem Román Suesorollo, natural 
de Fraga, provincia de Tarragona: 
alcanza 168.

Idem Andrés Valles Mareas, natu
ral de Granja Escarpo, provincia de 
Zaragoza: alcanza 244*56.

Idem Benito Hernández Hernán
dez, natural de Castre Nuevo, pro
vincia de Valladolid: alcanza 103*55.

Cabo primero Saturnino Castaño 
Alvarez, natural de Villa del Hurón, 
provincia de Valladolid: alcanza 
177*80.

Soldado Ensebio García García, 
natural de Bercianos, provincia de 
Zamora; alcanza 193*75.

Idem Braulio Prieto Moltó, natu
ral de Pelcer Abeja, provincia de 
Zamora alcanza 147*15.

Sargento segundo José Bragado 
Serrano, natural de Peces de Abajo, 
provinciadeZamora: alcanza205*51.

Soldado Felepe de Gracia Herre
ro, natural de Zaragoza: alcanza 
172*58.

Idem Fausto Jiménez García, na
tural de Molinicos, provincia de Al
bacete: alcanza 152‘84.

Sargento segundo Luis Licio Po
ras, natural de Barcelona: alcanza 
107*84.

Soldado Justo López García, natu
ral de Almaguera, provinciade Bar
celona: alcanza 121*20.

' Cabo primero Mateo Camargo Gil, 
natural de Cáceres: alcanza 143*29

Soldado Manuel Vázquez Incóg
nito, natural de Laurino, ¡provincia 
de Coruña: alcanza 244*71.

Idem Pedro Díaz López, natural 
de Santiago, provincia de Coruña: 
alcanza 144*67.

Idem Marcos Rodríguez Fernán
dez, natural de Torrecuadra, provin
cia de Guadalajara: alcanza 77^4.

Idem Alejo Santos Ramos, natural 
de Navalejo, provincia de Jaén: al
canza 269*44.

Idem Santiago Rodríguez Blao, 
natural de Tumón, provincia de 
León: alcanza 236*92. ,

Cabo primero Vicente Balboa 
Fuentes, natural de San Andrés, 
provincia de Lugo; alcanza 80*18.

Idem segundo Francisco Otero 
Caballero, natural de Trabada, pro
vincia de Lugo: alcanza 133-72.

Idem primero Vicente Pérez Fer- 
reiio, natural deBarreiro, provincia 
de Lugo: alcanza 95-12.

Soldado LaureanoTorresBalaguer, 
natural de Fuentedueña, provincia 
de Madrid: alcanza 183'01.

Idem Dámaso Gómez Montalvo,

natural de Barreiro, provincia de 
Lugo: alcanza 124*83.

Idem José Fernández Col, natural
1 de Regúengal, provincia de Lugo: 
alcanza 174*89.

Idem Ramón García Gonzáles, 
natural de Busaldo. provincia de 
Madrid: alcanza 199*49.

Sargento segundo Antonio Oñal 
Carbonel, natural de Madrid: alcan
za 150*51.

Cabo segundo Martin Garrido 
Rojo, natural de Archena, provincia 
de Múrcia: alcanza 75*80.

Sargento segundo Calestino Soler 
Lozarriturri, natural de Pamplona, 
provincia de Navarra.

Cabo primero Francisco Rivera 
Alvarez. natural de Meniños provin
cia de Orense: alcanza 76*29.

Soldado Baldomcro Casas Pinera, 
natural de Villaviciosa, provincia de 
Oviedo.

Idem Paulino Meléndez Vázquez, 
natural de Nava, provincia de Ovie
do: aicanza 173*89.

Idem Máximo Arrastre Romero, 
natural de Puerto Principe: alcanza 
2.

Cabo primero Francisco Cabañas 
Arranz, natural de Cartifulo, provin
cia de Segovia: alcanza 54*48.

Idem Salvador Gandía Juan, na
tural de Olívente, provincia de Va
lencia.

Soldado José García Castillo, na
tural de Vicarfio, provincia de Va
lencia: alcanza 13*36.

Idem Francisco Cábelo Monviela, 
natural de Sadaba, provincia de 
Zaragoza: alcanza 183*06.

Idem Pedro Carasa Pascual, natu
ral de Quintanilla, provincia de 
Burgos: alcanza 102*69.

Idem Miguel Silva Rodríguez, 
natural de Abasqueiro, provinciade 
la Coruña.

Idem Eugenio Rodríguez Gonzá
lez* natural de Santiago de la Espa
da, provincia de Jaén: alcanza 
177*69. ,

Idem Francisco González Fuen
tes, natural de Segura de la Sierra, 
provincia de Jaén: alcanza 139*68.

Idem Maleo Rodriguez Ibañez, 
natural de Genabé, provincia de 
Jaén: alcanza 177*73.

Idem Ramón García Rodriguez, 
natural de Genabé, provincia de 
Jaén: alcanza 179*62.

Idem Francisco Perez García, 
natural de Segura de la Sierra, pro
vincia de Jaén: alcanza 186.

Cabo segundo Vicente Emeterio 
Tropola, natural de Madrid: alcanza 
76*91 1[2.

Sargento segundo Justo Navarro 
Rodriguez, natural de Madrid.

Soldado Clemente Peñuela Hoyos, 
eatural de Fuentemolino, provincia 
de Segovia: alcanza 56*18.

Idem Deogracias Jimenes Horni
llos natural de Cervera, provincia 
de Toledo: alcanza 140*44.

Idem Simón Laborda Ibañez, na
tural de Trasobares, provincia de 
Zaragosa: alcanza 35*73.

Cabo primero Juan Roldán López, 
natural de Vitoria, provincia de 
Alava: alcanza 129*51.

Idem segundo Ceferino Ballester 
Melchor ó Puchol, natural de Sacra 
provincia de Alicante: alcanza 
119*26.

Sargento segundo Julián Herrero 
Navarro, natural de Gavilanes, pro
vincia de Avila: alcanza 233*31.

Soldado Miguel Rosell Arbona,

natural de Caravaca, provincia de 
Madrid: alcanza 207*86.

Cabo primero Eustasio Gonzáles 
Asenjo, natural de Madrid: alcanza 
142*14.

Sargento segundo Federico Piñei- 
ro Segovia, natural de Madrid alcan
za 306*80.

Soldado Martin García Moreno, 
natural de Múrela: alcanza 222*85.

Idem de primera Rafael Tuesta 
Hurtado, natural de Calasparra, pro
vincia de Murcia; alcanza 119*91.

Corneta Antonio Alcorrón Abeller, 
natural de Murcia: alcanza 207*73.

Idem Bartolomé Justo Bailón, na
tural de Suenza, provincia de Oren
se: alcanza 185*69.

Cabo primero Serafín Carballo 
Cantos, natural de Orense: alcanza 
13*27.

Soldado Salustiano Pérez Sordo, 
natural de Covilles, provincia de
Oviedo: alcanza 100*73.

Idem Fernando Caballero Hurlado 
natural de Villamalca, provincia de 
Albacete: alcanza 13*01.

Idem Juan Garrido Miranda, na
tural de Burguillo, provincia de Ba
dajoz: alcanza 163*69 1{2.

Idem Francisco Pardo Petit, na
tural de Villarreal, provincia de Cas- 
tellór.: alcanza 243*11.

Idem Antonio Pérez Bosin, natu
ral de Santiago, provincia de la co
ruña.

Idem Ramón Calvo Toledo, natu
ral de Adíen, provincia de Guadala
jara: alcanza 33*61.

Idem Antonio Grandol Burgo, na
tural de Real, provincia de Lugo: 
alcanza 300*21.

Idem Francisco Hurtado Fernán
dez, natural de Casillas de Mitue- 
sas, provincia de Málaga: alcanza 
155*90. . _ ,

Sargento segundo Máximo Tardío 
Ferrer, natural de Pacheco, provin
cia de Murcia: alcanza 123*76.

Soldado Manuel García Díaz, na
tural de Avilés, provincia de Oviedo: 
alcanza 98*5^7.

Idem Manuel Teisedor Aniller, na
tural de Tarragona: alcanza94*89.1|2

Idem Antonio Rivas Fernández: 
alcanza 54*90.

Idem José Plaza Martin, natural 
de Alcaora, provincia de Albacete: 
alcanza 19*91.

Sargento primero Daniel Duarte 
Jurna, natural de Alburquerque, 
provincia deBadajoz: alcanzal40*60.

Corneta Francisco Torres Solá, 
natural de Vich, provincia de Bar
celona: alcanza 98*59. 1[2.

Idem Pascasio Martínez Polo, na
tural de AreniUos, provinciade Bur
gos: alcanza 144*92.

Soldado Mariano de la Orra Ove 
ja, natural de Judera, provincia de 
Burgos.

Cabo primero Rafael Suárez Hi
dalgo, natural de Palma del Rio, 
provincia de Córdoba: alcanza 51*51.

Soldado Manuel FontaoIncógnito, 
natural de Santiago, provincia de la 
Coruña: alcanza 201*10.

Sargento primero D. Bonifacio 
Ortega Barbero, natural de Angán, 
provincia de Guadalajara: alcanza 
113*77.

Soldado José Parejas Vique. natu
ral de Jaén.

Corneta Francisco Rey Rodrigez, 
natural de San Anaré provincia de
Lugo: alcanza 113*13.

Soldado Hipólito Blanco Expósito, 

natural deSóller, provincia de Ba
leares: alcanza 110'46.

Idem José Puig Buenaventura, 
natural de Rojas, provincia de Bar
celona: alcanza 71*60.

Idem José Gómez García, natural 
de Andaban, provincia de la Coruña.

Idem José Ombel Montero, natu
ral del Campo, provinciade la Coru
ña: alcanza 79*80.

Idem Rafael García Cantero, natu
ral de Cobeta, provincia de Guada
lajara: alcanza 58*32.

Idem Juan Amorós Carrion, natu
ral de Baeza, provincia de Jaén: al
canza 162*02.

Idem Antonio Galdo Seijo, natu
ral de Santiago, provincia de Lugo: 
alcanza 81*29.

Cabo segundo Federico Santos 
Cobeña, natural de Madrid: alcanza 
140*36.

Corneta José López Pérez, natu
ral de Madrid: alcanza 113*18.

Idem Agustín Lastra Sesma, na
tural de Madrid: alcanza 99*59.

Soldado Domingo Rodriguez, Lo
sada, natural de Pinos, provincia 
de Orense: alcanza 13*67

Cabo primero Florentino Lafuen- 
te Hernández, natural de Rubayos, 
provincia de Santander: alcanza 
192*81.

Soldado José Rodrigo Fenol 1, na
tural de Valencia: alcanza 124*42.

Idem Juan Bernal Teus. natural 
de Allepur, provincia de Teruel; al
canza 134*20 1|2.

Músico de tercera Juan Villadell 
Samper, natural de Barcelona: al
canza 148*04.

Coneta José García García, natu
ral de Cormenes, provincia de León: 
alcanza 181*68.

Madrid 26 de Abril de 1886.—El 
Brigadier, Inspector, Isidoro Llull.

^Gaceta 29 Abril?)

——--------------------------------------------- 'TmáI
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